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GAS IMPERIAL, S.A. DE C.V.

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 16Ml2018G0035 
Bitácora: 09/IPA00?l/07 /18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de 
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de Gas L.P. para 
Suministro de Carburación Tipo B Subtipo 8.1 Grupo 1 (Comercial), Estación Hidalgo'', en 
lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gas Imperial, S.A. de C.V .. en lo sucesivo 
el Regulado, el 06 de julio de 2018, con ubicación en Carretera Federal No. 15 México-Nogales 
Km. 148+300, tramo Ciudad Hidalgo-Huajúmbaro y desviación a San Pedro Jacuaro sin número, 
Localidad La Teja, C.P. 61210, Municipio de Hidalgo, Michoacán. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la

) 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al J-,
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. V
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1 1 1 .  Que e l  art ícu lo 2 8 de la  Ley  General de l Equ i l i br io Eco lógico y l a  P rotección a l  Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluac ión de l  impacto ambienta l  es el proced imiento a t ravés 
de l  cua l l a  Sec retaría estab l ece las cond ic iones a que se  sujetará l a real i zac ión de  ob ras y 
actividades que puedan causar desequ i l i brio ecológico o rebasar los l ím ites  y cond i c iones 
estab lec idos en  las dispos ic iones apl i cab l es  para proteger e l amb iente y prese rvar y 
restaurar los ecosistemas, a f in de evitar o reduc i r  al mín imo sus  efectos negat ivos sobre 
e l  medio amb iente . Para e l lo ,  en  los casos en que determine e l  Reglamento que al efecto 
se exp ida,  qu ienes p retendan l l evar a cabo alguna de las s igu i entes obras o act iv idades ,  
requeri rán prev iamente la autorizac ión en mater ia de impacto amb iental de l a  Sec retaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que el art ícu lo  3 1  de l a  LG EEPA estab lece en la fracc ión l .  que l a  real ización de las obras 
y activ idades a que se refie ren las fracc iones I a X I I del art ículo 2 8 ,  requer i rán la 
p resentac ión  de  un I nforme Prevent ivo y no u na man ifestación  de impacto ambiental ,  
cuando ex istan normas ofic ia l es  mexicanas u otras dispos ic iones que regu len las 
em i s iones, las descargas, e l  aprovechamiento de  rec u r sos natural es  y, en  general ,  todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan p roduc i r  las obras o act iv idades .  

V .  Que e l  artícu lo 5 ,  i nc iso D) ,  fracc ión V I I I ,  de l  Reglamento de la Ley Genera l  de l Equ i l ib r io 
Eco l óg ico y l a  P rotecc ión  a l Amb iente en  Mater ia de Eval uac ión de l  I mpacto Amb ienta l 
(REIA) establece que qu ienes p retendan l l evar a cabo a lguna de las s igu i entes obras o 
act iv idades , requer i rán prev iamente l a  autor ización de l a Secretaría en mater ia de  impacto 
ambienta l :  

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo. y 

VI. Que e l  artículo 2 9 del REIA estab lece en  la  fracción  I que  la  real i zac ión de  las obras y 
actividades a que se refieren el articu lo  5 de l  mismo ordenamiento, requer irán l a  
presentac i ón  de  un  i nforme p reventivo cuando ex i stan normas ofi c i ales mex icanas u otras 
dispos ic iones que regu len l as emis iones, las  descargas, e l ap rovechamiento de recursos 
natura les y, en  genera l ,  todos los impactos ambientales re levantes  que las obras o 
act iv idades puedan producir .  

V I I .  Que e l  24 de  enero de 2 0 1 7  se  pub l i có en e l  D iar io Ofici a l  de  l a  Federac ión e l ACU E RDO 
por e l  que l a  Agenc ia  Nac iona l de Segu r idad Industr ia l  y de Protecc ión a l  Med io  Ambiente 7S ) 
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de l  Sector H id rocarbu ros . hace de l  conoc im iento los conten idos normativos. normas 
ofic i ales mexicanas y ot ras d i sposiciones que regu lan  las emis iones ,  descargas, e l 
aprovechamiento de  recursos naturales y, en  general, todos los impactos ambienta les 
re levantes que puedan producir las obras y act ividades de las estac iones de gas licuado de 
petró leo para carbu ración, a efecto de que sea procedente l a  p resentación de un informe 
preventivo en materia de eva luación  del impacto ambiental (ACUERDO) . 

VI I I .  Que e l  objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los conten idos 
normativos ,  normas ofici ales  mexicanas y otras disposiciones que regulan l as emisiones, 
descargas. e l  aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales re levantes que puedan p roducir las obras y acti v i dades de las estac iones  de 
gas l i cuado de petróleo para carbu ración ,  a efecto de que sea procedente la presentación 
de un i nforme preventivo y no manifestación  de impacto amb iental, con la final idad de 
s implificar el t rám ite en materia de evaluación  del impacto ambiental , de  conformidad con 
el a rtícu lo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se estab lece no generar cargas ad ic ionales a 
las que ya se encuentran estab lec idas en otros instrumentos normativos ·y da r  certeza 
ju ríd i ca  a los sol ic itantes de la  Evaluac ión de l  Impacto Ambiental , de l imitando los 
conten idos normativos, normas oficiales mexicanas y otras d i sposiciones que regulan las 
emisiones, descargas. el aprovechamiento de recursos naturales  y ,  en general ,  todos los 
i mpactos ·ambientales que puedan p roduc i r  las ob ras y activ idades de las estac iones de 
gas l i cuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los sol icitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 3 1 , fracción I de la LGEEPA; 2 9, fracc ión 1 
de l  REIA. 

X. Que en e l  ACUERDO se i nst ituyen las especi fi cac iones de protecc ión ambiental para la 
preparación del s it io, const rucc ión , operación .  manten im iento y abandono para las 
estac iones de gas L .  P. para carburación ,  que se pretendan ub icar en zonas u rbanas o 

/ subu rbanas y que están perm it idas dentro los programas de desarrollo u rbano estatal. 
mun icipal o p lan parcial de desarrol lo u rbano vigentes; en el artícu lo 4 se indica que el I P  
habrá de cumpl i r con todos los requ is itos establecidos en  la  LGEEPA y s u  REIA, 
part icu larmente lo señalado en los artícu los 3 O ,  fracc ión 1 1 1 ,  inc iso g) ,  3 1  y 3 2 del REIA. 

XI .  Que por la descr i pc ión .  característ icas y ubicación de l as act iv i dades que integran el 
Proyecto, éste es de competenc ia Federal en materia de evaluac ión de impacto ambiental, 
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por se r  una obra re lacionada con la construcción y operación de instalac iones para 
transporte ,  a lmacenamiento, d i str ibución y expendio al públ ico de gas licuado de petróleo, 
ta l  y como lo disponen los art ículos 2 8  fracción II de la  LGEEPA y 5 inc iso D) ,  fracc ión V I I I , 
del REIA ; asimismo, se pretende desarrollar una acti vidad del sector hidrocarbu ros de 
conformidad con lo señalado en e l  a rtíc u lo 3 ,  fracc ión XI, inc iso d)  de la Ley de la Agencia 
Naciona l  de Segur idad Industr ia l y Protecc ión a l  Med io  Ambiente de l Sector  H idrocarburos, 
al tratarse de expend io  al público de gas licuado del petró leo, por lo que con fundamento 
en los art ículos 4 fracc ión XXVII y 3 7 fracción  V I  de l  Reglamento Interior de  la Agencia 
Nac ional de Seguridad I ndustrial y de Protecc ión al Med io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos·, e sta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

XI I .  El Regulado manifestó de manera voluntar ia. que i n i c ió  obras y/o act iv idades 
consistentes en la  construcción total de l  Proyecto, s in contar con autorización prev ia en  
materia de impacto amb iental. mot ivo por  el cual, e l  Regulado ingresó e l  IP para su  
correspond iente evaluación y d i ctaminación. 

Datos de identificación del proyecto .  

XI I I .  De conformidad con lo establec ido en el artícu lo 3 o . fracc ión I de l REIA, donde se seña la 
que se deberá incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regu lado y de l  
responsable de l  estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la i nfo rmación  
inc lu ida en las Páginas 01  a 05 de l Capítu lo I de l IP. se cump le  con esta cond i ción. 

Referencias del proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo establec ido en el art ículo 3 0, fracción 1 1  del RE IA, donde se 
establece que se deberá incluir en el IP. las normas oficiales mexicanas u otras 
d i spos iciones que regulen l as  emis iones .  las descargas o el aprovechamiento de recursos 
natu rales, ap l icables  a la  obra o activ idad ;  as í  como el p lan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda i nc l u ida la obra o activ idad . se dete rminó lo  
s igu iente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al aná l is i s realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son ap licables  l as s igu ientes Normas Ofic ia les 
Mexicanas: 
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Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los l ímites máximos permisibles de contaminantes 
oara l as aguas res iduales a los sistemas de alcantar i l l ado  urbano o munic ipal .  
NOM-05 2-SEMARNAT-2005.  Que establece las característ icas ,  e l procedimiento d e  identificación, 
c l as ificac i ón v los l istados de los res iduos pe l igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompati b i l idad 
e ntre dos o más res i duos cons ide rados como pel igrosos por la norma oficial mexicana NOM-05 2-
ECOL- 1 9 93 .  
NOM-EM-0OS-ASEA-2017. Que  establece l o s  cr iter ios para clasificar a l o s  Res iduos de Manejo 
E s pecial del Sector Hid rocarburos y determi nar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; e l  l istado de los 
mismos, así como los e lementos y procedimientos para la formu l ación d e  los Planes de Manejo de 
Res iduos Pel igrosos v de Maneio Esoecial del Sector H idrocarburos. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que establece la l i sta de sustancias sujetas a reporte para e l registro 
de emis iones v transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Espec ificaciones de los combustib les fósi les para la 
orotección ambiental. 
NOM-08 1-SEMARNAT-1994. Que establece los l ímites máx imos permis ib l es de em i sión de ruido 
de l as fue ntes fiias v su método de medición. 
NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permi s ib les de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterizac ión y remed i ac ión, pu bl icada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 9  de marzo de 2005 . 
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece criterios para dete rmi nar las concentraciones de 
remediación d e  suelos contaminados por arsénico, bario, ber i l i o, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
níque l ,  p lata, p lomo, selenio, ta l io vio vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L .P . para carburación. Diseño y construcción. 

b. El Regulado presentó anexo al IP ,  el Dictamen Técnico de fecha 1 8  de mayo de 2 O 1 7  
con número HG-00 3-EC- 100 7-1 7 del Proyecto general (civ i l ,  mecánico , eléct rico, 
sistema contra incendio , seguri dad y planométrico ) de una estación de gas L.P. con 
a lmacenamiento fi j o, con la capac idad de almacenamiento de 5 ,000 litros de agua, 
el cual fue emitido por la Unidad de Verifi cación No. UVSELP- 1 6 6-C y, en el que 
concluye que CUMPLE con las especificaciones de carácter técnico que establece la 
Norma Ofic ial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 . 

c .  E l  Regulado señaló en  las Páginas 24 a 32 del IP ,  que al Proyecto le apl ica el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territor io (POEGT), en virtud de 
que el s it io se ubica dentro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 55 denominada 
"S i erra M i l  Cumbres '' , con Pol ítica Ambiental de restauración y aprovechamiento 
sustentable, con Rector de  Desarrol l o señalado para fo restal ,  s i n  embargo, l as obras 
y/o activi dades para el desarrollo del Proyecto no se contraponen con el POEGT, ya 
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que éste, se  ub ica en  una  zona suburbana a un  costado de la carretera en  donde 
anteriormente se  llevaban a cabo actividades agríco las. 

Asim ismo, e l  Regulado seña ló en  las Páginas 33  a 36 del IP, que al Proyecto le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Mariposa Monarca, Michoacán 
de Ocampo (POEMM) ,  en v irtud de que el sit io se ubica dentro de la U n idad de 
Gestión Ambiental UGA U S l. 10 ,  con Polít ica Ambiental de aprovechamiento y un 
Uso Predominante señalado para activ idades agropecuarias. 

Al respecto, derivado de l  análisis realizado por esta DGGC, se identificó que la Política 
Ambiental de aprovechamiento promueve la permanenc ia  del uso actua l  del suelo 
y/ o permite su camb io en la totalidad de la UGA donde se ap l i ca, por lo que , las ob ras 
y/o activ idades derivadas de la operación de una in stalación relacionada con el secto r  
h idrocarburos para e l  expendio a l  púb l i co de gas L.P., no se  contraponen con la 
Po l ítica Ambiental del POEMM apl i cab le para este Proyecto , debiendo cumpl i r  con 
los Criterios de Regu lac ión Eco lógica apl icab les .  

En adición a lo anter ior, el Regu lado presenta como anexo a l  IP la Licencia de Uso 
de Suelo con número de oficio MMG/ 2 7  /2 0 1 6 , asignada el 1 5  de septiembre de 
2 O 1 6  por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Hidalgo, 
Michoacán, en  la que se descr i be lo sjguiente: 

"SEGUNDO.- En base a lo antes expuesto, y considera ndo que el predio motivo de estudio cumple 
con las determinaciones del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Ciudad 
Hidalgo, Michoacán y con los requisitos establecidos en los divt;rsos reglamentos, normas de 
observancia y aplicación urbana, y con fundamento en el artículo 1 4  fracción XV, y demás referentes 
al Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, y de conformidad a lo acordado 
mediante sesión ordinaria de cabildo no. 3 celebrada el 08 de septiembre de 2 0 1 5  en el punto número 
8 (ocho), y toda vez que fue cubierto el pago de derecho conforme a la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Hidalgo, ejericio fiscal  2 0 1 6, haciéndose constar mediante recibo oficial número 
1 1 32 1 9 de fecha 3 1  de agosto de 201 6 expedido por la Tesorería Municipal por la cantidad de 
$6, 3 7 1 .00 (seis mil trescientos setenta y un pesos m. n. 00/1 00), el Director de Desa rrollo Urbano 
Municipal tiene a bien emitir la presente Licencia de Uso de suelo positiva, de manera 
condicionada para llevar a cabo el establecimiento de una ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE 
GAS L.P. DE LA EMPRESA DENOMINADA GAS IMPERIAL S.A. DE C. V. en el inmueble referido en 
el párrafo primero de la presente licencia, siendo nula de pleno derecho si se incumplen las 
disposiciones señaladas. " 

Por lo  ante r ior, esta DGGC determ ina que la no rmat ividad ante riormente c i tada es 
apli cable durante las etapas de operac ión, mantenimiento y abandono de l  Proyecto. El 

/J , .  t I 
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Regulado deberá da r  cump lim iento a todos y cada uno de los criterios establecidos en 
dicha normativ idad ,  as í  como, con lo  establec ido en e l  artículo 4 de l ACUERDO, con la 
final idad de minimizar los pos ibles impactos amb ientales que pud ieran generarse durante 
dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 1 1 1  el art ículo 3 0  del REIA, donde se 
señala que se deberá i ncluir en e l  IP la descripción general de  la obra o actividad 
proyectada ,  el Regulado manifestó que el Proyecto consi ste en la operación de una 
estación de carburación de gas L .P . ,  para sumi nistrar el combustible a vehículos 
automotores del pú bl ico en  general, la cual , cuenta con un tanque de almacenamiento de 
5 ,000 litros de agua de capacidad y una toma de sumin i stro , as imismo ,  contempló la 
construcción de oficinas, san itarios ,  zona de almacenamiento, área de sumini stro, accesos 
y circulaciones. 

Para el desarrol lo del Proyecto se requirió u na superficie de 1,041.27 m2
, la cual, no 

presenta vegetación algu na, toda vez que el sitio se ubica en una zona su burbana a un 
costado de l a  carretera en donde anteriormente se llevaban a cabo activ idades agríco las .  
Las coordenadas geográficas de l Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértice X y 

l 3 3 1 , 8 5 3 . 9 2  - 2 , 1 79 ,03 2 . 3 3  

2 3 3 1 , 8 9 3 . 3 1 - 2 , 1 7 8 , 8 8 5 . 5 9  

3 3 3 1 , 9 1 5 . 74  - 2, 1 7 8 , 886 . 6 1 

4 3 3 1 , 9 1 8 . 2 6  - 2, 1 7 8 , 999 . 1 3  

Por otro lado ,  el Regulado señaló e n  la Página 5 3  del IP ,  en que consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que el Proyecto se encuentra totalmente 
constru i do ,  estimando una v ida útil para las etapas de operac ión y manten im iento en 20 
años ;  sin embargo, esta DGGC cons idera otorgar para las etapas de operación y 
mantenimiento un plazo de 30 años ,  contados a part i r  del d ía s iguiente hábi l  a aquel en 
que haya surtido efecto l a  notificac ión de l  presente reso l ut ivo, as imismo, se describen de 
manera ampl ia y detal lada las características del Proyecto en las Páginas 53 a 58 de l  
Capítulo III del IP. 
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En las Páginas 58 a 59 ,  e l  Regulado describe las sustancias q u e  empleará y que pueden 
impactar e l  ambiente durante las d iferentes etapas de l  Proyecto, haciendo referencia a 
las características de pe l igrosidad, el volumen y t ipo de a lmacenamiento para éstas, así 
como, estado físico en que se  encontrará y cant idad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 59 a 60, describe las emisiones ,  descargas y 
res id uos  cuya generac ión se prevea derivado de las obras y/o activ idades que p retenda 
llevar a cabo para el desarro l lo del Proyecto, as imismo, hace refe rencia a los métodos de 
est imación, los proced im ientos y med idas de control de los mismos. 

Por otro lado, el Regu lado i ndicó que e l  Área de Influenc ia (Al) se determinó tomando en 
cuenta las localidades y Municip ios que se benefic ian de la operac ión del Proyecto, como 
lo son H idalgo , Taximaroa, San Mat ías El Grande ,  San Lucas Huarirapeo y San Bartola 
Cuitareo ,  así como, la Carrete ra Morel ia-Toluca que permite el fácil acceso a las 
instalaciones ,  conv i rt iéndose así, en un beneficio más a l  Proyecto. 

Los aspectos abióticos que caracte rizan al Al se descri b i e ron en las Páginas 65 a 79 del 
IP, as im i smo, los aspectos biót icos los descri b ió de las Páginas 79 a 87 ,  en  donde ,  
menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemp lares de flo ra y fauna silvestre 
que se encuentran bajo la protección de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 . 

Conforme a lo manifestado por e l  Regulado, en las Páginas 133  a 137  del IP y al aná lis is 
rea l izado por esta DGGC, se cons idera que las medidas de prevención y m itigac ión 
propuestas por el Regulado, son ambienta lmente viables de  l l evarse a cabo , toda vez que 
previenen, contro lan, min imizan y/o compensan el n ivel de  los  impactos amb ientales que 
fueron identificados, evaluados y que se pud ieran ocas ionar por e l  desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el art ícu lo 4, fracción IX, inc iso a), de l  
Segundo Listado de Actividades  A ltamente Riesgosas 1 , que a la letra señala: 

"A rtículo 4º.- Las actividades asociadas con el manejo de susta ncias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, a lmacenamien to, 
uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan ca ntidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

[ 1 1 Segundo listado de Actividades Altamente R iesgosas, publicado en el D iar io Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. ,_ 
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a) En  el caso de  las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

o) En el coso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas lp comercial r21 

El Regulado man ifi esta que e l  Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 5,000 
l itros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P. , por lo  que ,  esta DGGC determina que no se considera como una Act ividad 
A ltamente Riesgosa, por no encuadrar en  el supuesto antes seña lado .  

En  apego a lo  expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en los artículos 2 8  fracc ión 1 1 , 2 9  y 
3 1 fracción I de  la Ley General del Equ i l i brio Ecológi co  y la Protecc ión al Ambiente; 1 º ,  3 fracción 
XI , inc iso d ) , 4, 5 fracc ión XVI I I , 7 fracción I de  la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de  Protección al Med io  Ambiente del Sector Hid rocarburos; 2 del Reglamento de las 
Activ idades a que se Refiere el T ítulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracc ión I Bis; 5 i nc iso O) fracc ión  V I I I , 2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de la Ley 
General del Equi l ibrio Ecológico y la P rotección al Amb iente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental ; 4, fracción XXV I I , 1 8  fracción  1 1 1  y 3 7  fracción V del Reglamento Inte rior de  la Agencia 
Nac ional de  Seguridad Industrial y de  Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos , y 
en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Indust ri al y de  Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conoc imiento los contenidos normativos , normas 
ofi c iales mexicanas y otras d ispos iciones que regu lan las emisiones , descargas, el 
ap rovechamiento de recursos naturales y, en  general, todos los impactos ambientales 
re levantes que puedan produc i r  las obras y act ividades de las estac iones de  gas licuado de 
petróleo para carburación , a efecto de que sea procedente la p resentac ión de un i nforme 
p reventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las etapas de operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Estación de Gas L.P. para Suministro de Carburación Tipo B Subtipo 8 . 1  
Grupo 1 (Comercial) , Estación Hidalgo" ,  con  ubicación en Carretera Federal No. 1 5  México
Nogales Km. 1 4 8+300 ,  t ramo C iudad H idalgo-Huajúmbaro y desviación a San Pedro Jacuaro sin 
número, Localidad La Teja, C.P. 6 1 2 1  O, Municipio de Hidalgo , Michoacán, ya que, se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la LGEEPA; 2 9  fracción 1 ,  3 0 ,  3 1 , 3 2  y 3 3  fracción I del 
REIA; así como , a las di sposi ci ones establecidas en e l ACUERDO. 

(2 1 Se ap l ica exclusivamente a actividades Industria l es y comerciales . 
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La p resente resoluc ión ampara e l  Proyecto en  cuest ión y s e  emite en  referencia a l o s  aspectos 
ambientales correspond ientes a la  operación ,  mantenimiento y abandono de una Estación 
de Gas L.P. para Carburación en  zona urbana, conforme a lo descrito en  e l  Considerando XV 
de l a presente resol uc ión .  

SEGUNDO.- E l  Regu lado deberá dar  avi so a esta DGGC de las fechas de i n ic io y conc lus ión  de 
las d iferentes etapas de l  Proyecto, conforme con lo  estab lec ido en e l  artícu lo 49 ,  segundo 
párrafo , de l  REJA Para lo cual comun icará por escrito a esta DGGC del i n ic io de  las obras y/o 
act ividades autor izadas ,  dentro de los qu ince días s igu ientes a que hayan dado pr inc ip io ,  as í  
como la  fecha de  term inación  de d i chas ob ras, dentro de  los qu ince días poster io res a que esto 
ocurra. 

Al térm ino de la  vida úti l de l Proyecto , e l  Regulado deberá real izar e l  desmantelamiento de 
toda la  infraestructura que se encuentre p resente en e l  po l ígono del Proyecto , así como la 
demol ic ión de las construcc iones existentes , dejando e l  p red io  l i bre de residuos de  todo t ipo y 
reg resando en l a  medida de l o pos ib le a l as condiciones in i c i a l es en  las que  se encontraba e l  s it io . 

Pa ra· tal efecto e l  Regu lado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un  programa de  abandono 
del sitio para su va l i dación respectiva y una vez avalado. deberá notif icar que dará i n i c i o  a l as 
activ idades cor respond ientes a d i cho programa para que l a  Un idad de Gest ión ,  Supervi s i ón ,  
I nspección y Vigi l ancia Comercia l ver ifi que su  cump l im iento, deb iendo presentar e l  informe f ina l  
de  abandono y rehabi l i tac ión de l  s it io .  

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades i n i c iadas s in contar previamente con 
autor i zación en  mater ia de  impacto amb iental ,  esta resoluc ión no exime a l  Regu lado de l  caba l  
cumpl imiento que deba dar a las med idas impuestas der ivadas de los Proced imientos 
Admin i strat ivos de  I n spección  y Vig i l anc i a que se i n i c i en  por esta AGENCIA en eje rc icio de sus 
facu ltades , además de las sanc iones admin i strat ivas y del ejerc ic io de las acc iones c iv i les y 
pena l es  que  resu lten apl i cab les .  

A l  ejecutar l as obras y activi dades s i n  contar con autor izac ión en  mater ia  de  impacto amb iental 
em it ida por l a  autor idad competente, pod ría ser acreedor a cua lqu ie r de las sanciones previ stas 
en las d i spos ic iones ap l i cab les ;  por lo  que el plazo para ejecutar  las obras y act ivi dades ,  cuyos 
i mpactos ambientales han s ido autor i zados en la  p resente reso luc ión, comenzará a computarse 
una vez que la not ifi cación de la misma surta efecto. 

/-
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CUARTO.- Se  hace del conocimiento del Regulado que  en  caso de  que  alguna obra o actividad no 
contemplada en la información rem itida o en el caso de que alguna mod ificación del Proyecto, no 
contemple o rebase l as especificaciones de éstas , el Regulado deberá presentar la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no 
causa rán desequi l ibrios ecológ icos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones j u rídicas re lati vas a la protecc ión al ambiente que le sean aplicables ,  con al menos 20 
d ías hábiles de  anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas l3 1 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su A l ,  que 
fueron descritas en  el IP ,  presentada, conforme a lo  i ndicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por 
lo que ,  la p resente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, 
ya que las mismas son competenc ia de  las i nstancias municipales, de conformidad con lo 
d i spuesto en las l egis lac iones estatales  y o rgánicas municipales ,  así como, de desarrollo u rbano 
u o rdenamiento terr ito r ial de l a s  ent i dades federat ivas , as imi smo, la p resente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra ; por lo que, quedan a salvo 
las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federal es, estatales y mun i cipales 
en el ám b ito de sus respectivas competenc ias .  

En  este sent ido, es obligación de l  Regulado contar de manera previa al inici o de cua lquier 
act iv idad relac ionada con el Proyecto con la totali dad de los  permisos, autorizac iones ,  l icencias, 
dictámenes que sean necesar ias para su realización, conforme a las d isposiciones legales 
vigentes ap licables en cua lqu i e r  materia distinta a l a  que se refiere la presente resolución. En 
pa rti cular deberá contarse con un  Dictamen técnico vigente emit ido por una Un idad de 
Verificación con acreditac ión y aprobac ión vigente que avale que el Proyecto cumple con la 
N OM-003 -SEDG-2004 para la etapa de operac ión. 

La  presente reso lución no exime al Regulado de l  cump l imiento de las d isposiciones aplicab les 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la p resentación  de la evaluación de impacto social que 
establece e l  art ícu lo  1 2 1  de  la citada l ey. 

¡ 
As im i smo, el Regulado deberá contar con la autorización de su  S i stema de Admini stración de 
Riesgos, para dar cumplim iento a lo estab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 

(3 1  Ecosi stema. - Unidad funciona l bás ica de Inte racción de los organismos v ivos  entre sf y de éstos con el ambiente ,  en un espacio y tiempo determinados. (art. 3 ,  

fracdón XI I I ,  de la LGEEPA) 
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conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l i cadas en el Diar io Ofic ia l  de la Federac ión 
el 1 6  de  jun io  de  2 O 1 7 , de conformidad con el programa que  a efecto em ita la AGENCIA. 

SEXTO.- La p resente reso l uc ión a favor de l  Regulado es per sonal . Por lo que, en  caso de  camb io 
en la titu l a r i dad y de conform idad con e l  art ícu lo 4 9  segundo párrafo de l  REIA, e l  Regu lado 
deberá presentar a l a  DGGC e l  Aviso de Cambio de T itu lari dad de la  Autor izac ión de Impacto 
Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-0 17 .  

SÉPTIMO.- De  l a  responsabi l i dad objet iva y estricta en  mater ia de  impacto ambienta l .  S e  hace 
del conoc im iento del Regulado, que de conformidad con l a  LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gest ión I ntegra l de  l os  Res iduos y demás ordenamientos ap l icables , es responsab le  
objetivamente de l a  eventual remed iación por  e l  manejo de materia les  o res iduos pe l igrosos , 
con independenc ia de que un tercero ajeno o uno re lac ionado con e l  t itu lar de la  p resente 
autor ización , ocasione daños a l  ambiente, a l a  Segur idad Operativa y a la Segur idad I ndust rial , 
que se re lac ionen con e l  r i esgo que genera su  actividad . 

As í  mismo , e l  Regu lado será el ún ico responsab le de garanti zar l a real i zación de l as acc iones de 
mitigac ión, restauración y control de  todos aque l los impactos amb ienta l es atri bu ib l e s  a la 
operación y manten imiento de l  Proyecto , descritos en la documentación presentada en e l  IP .  

OCTAVO.- Se  hace del conoc imiento de l  Regu lado , que  la  presente reso l uc ión es emit ida, con 
motivo de l a  ap l icación de l a  LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás p revistas en  otras 
d i sposic iones legales y reglamentar ias en la mater ia, podrá ser  impugnada, med iante el recu rso 
de  revi s i ón, conforme a lo estab lec ido en  e l  artícu lo  1 7  6 de  la  LGEEPA; mismo que  podrá se r  
p resentado dentro de l  térm ino de qu ince días hábi l e s contados a parti r de la forma l  not ifi cac ión  
de la presente resolución. 

NOVENO.- Téngase por reconocida la  persona l i dad jur íd i ca con la que se ostenta e l  C .  
Francisco Xavier Castel lanos Nava, en  su  carácter de Representante Legal de l a  empresa Gas 
Imperial , S .A. de C.V. 
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Y RECURSO 'ATUR1\LES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGUR IDAD, 

ENERGÍA Y AMB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
P rotecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Su perv is ión ,  Inspección y V igi lancia Comercial 
D irección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9097 /2018 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente reso luc ión al C. Franc isco Xavier Castel lanos Nava, en  su 
carácter de  Representante Legal de  la empresa Gas Imperial ,  S .A. de C .V., de conformidad con 
el art ículo 1 6 7  B is de  la LGEEPA y demás relativos aplicab les. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENER L 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól . Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión I nd ustrial de la ASEA.- Para conoci miento. 

L ic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Un idad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la U nidad de Supervisión, Inspecc ión y Vigi lancia I ndustrial de la ASEA.- Para 
conocimiento .  
Lic. Javier Govea Seria.- Di rector General d e  Supervisión, I nspección y Vigi l ancia Comercia l  de la ASEA.- Para 
conocimiento . 

Expediente: 1 6M l 2 0 1 8 G00 3 5 
Bitácora: 09 / IPA007 1 /07 / 1 8  

t_1s1Y 
Página 1 3  de 1 3  

Bou levard Adolfo Ruiz Cortines N o  4 2 0 9, Jardines e n  l a  Montaña, Delegación Tla lpan ,  C .P. 1 4 2 1 0, C i udad d e  México 
Tel: (5 5) 9 1 2 6  0 1 00 ext. 1 3  420 - www asea ¡:ob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industri a l y de Protección al Medio Ambieme del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las 
palabras "Agencia de Seguridad . Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

) 




